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MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION del Instituto Español de Oceanogra
fía por la que se convocan pruebas selectivas para
cubi'ir tres plazas de Preparadores en las plantillqs
de dicho Organismo.

Vacantes tres plazas, de conformidad con la Reglamentación
General para ingreso en la Administración Pública, aprobada
por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y f:umplido. el trámite
prc(;eptivo de su aprobación por la Presidencia del Gobierno,
según determina el artículo 6.", 2, d), del Estatuto de Personal
al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado· por De
creto 2043/1971, de 23 de julío, se resuelve cubrirlas de a<:uerdo
con las siguientes:

NORMAS

Primcra.-Se convocan tres plazas de PrepáradOi'es.(Este
número podrá incrementarse conforme el Decreto 1411/1968,
de 27 de junio, con las que hayan de pro<:h.¡.cirse por jubilación
forzosa en los seis meses siguientes a la ,publicaCÍón de e"ta
convocatoria y con las que puedan producirse hasta quefinahce
el plazo de presentación de instancias. .Al publlCarse' la lista
provisional de admitidos, se publicara el número de plazas
que, en definitiva. comprenderá esta convocatt:ü'iaJ

Segunda:-Las características de estas plazas son:

a) Se rigen por lo dispuesto fin el vigenté Reglamento del
lm;títuto Español de Oceanografía.

b) La remuneración es la autOrizada por acuerdo del Con
sejo de Ministros de 13 de noviembre de 1964.

el Las personas que Obtengan, las plazas a que se refiere
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/
1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio
de los Organismos Autónomos, y no podrá· simultanear el des
empeño de la plaza que. en su caso, obtenga. con. cualquier
otra de la Administración centralizada o autónoma del Estado.

"Tercera.-La selección de los aspirantes se realizará me
diante el sistema 013 oposición, que constará de las siguientes
fases o pruebas:

al Un ejercicio escrito sobre dos temas dc1 cuestionario,
elegidos al azar, a realizar en un tiempo múximo de dos horas.

b) Un ejercicio oral sobre dos temas del cuestionario, ele
gidos también al azar, a desarrollar en un· tiempo máximo
de una hora.

c) Los ejercicios pnicecos que el 'Tribunal estime nece
svrias.

A estos efectos. el cuostionario consta¡'i¡ de los siguientes
lemas:

1. Organización general dol Instituto E::.panol do Oceano
grafía.

2. Preparación, conservación y catalogaCión de animales,
plantas y otrOti productos marinos.

3. Montaje. entretenimiento y manejo de aparatos destinados
a la investigación oceanográfica de laborat.orio.

4. Instaladón, enh-etenimiento y mWleio de aparatos desti
nados a la investigación oceanográfica a bordo. Metodología
del registro de operaciones.

5. Análisis de muestras de origen marino (análisis químico,
triado de muestras de plancton, análisis preliminar de pesca
y dragados, etcJ.

6, Técnicas micrográficas, microfotografía y de reproduc
ción fotográfica.

7. Dibujo y manejo de cámaras claras.
8. Técnica de estudios biométricos (determinación de tallas,

pesos, sexos, estados sexuales, fórmulas vertebrales, etc., de
animales marinos). .

9, Cálculo de patrones y confecGÍón de redes espedales para
plancton.

10, Técnica de acuariología.
11. Disección y microtomía de seres marinos.
12. Técnica de preparación de :soluciones valoradas.
13. Técnica del trabajo del vidrio.
14. Trazado de curvas (isotermas, isohalinas. tennohaJinasl,
15. Lectura de mareogramas con corrección de hora y al

tura,
16. CorreCción do lecturas termométricas.
17. Conocimiento y lectura de aparatos oceanográficos (tel....

mómetros de inversión, correntómetros, etc,) y de máquinas
calculadoras,

18. Codificación. perforación~verificacióny operación de sis
temas automáticos de tratamiento de datos.

Cuarta.-Para ser admitidos a la práctica de las pruebas
selectivas, será necesario reunir los siguientes requjsitos:

al Ser españoL
b) Tener cumplidos dieciocho a-i10S de edad.
c) Estar en posesión del título de BaChiller Superior o en

condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo
de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite
para el desempeño de .la5 Correspondientes funciones.

e) No haber sido s8parado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio defunciones públicas.

f} Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido,o estar exentas del Servici050cial de la Mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta
dias señalados para la presentación de documentos.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deU
tosdolosOs~

hJ Haber realizado un curso, de dos años de duración, for
mativoy de perfeccionalriümto explicado en el Instituto Español
de Oceanografia,··y a plena satisfacción.

Todos los _requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finaliur el plazo de presentación de solicitudes y
gozar de los mismos dura,nte el procedüniento d~ selección
hast&. el momento del nombrarniento;salvo lo dispuesto en
el apartado f).

Quinta.-:-Los que deseen tomar parte en las pruebas selec
tivas deberán, en sus solicitudes, hacer constar lo Siguiente:

al Manifestar· que reúhen todos los requisitos exigidos en
la ci:mvocatoria, indicando-en la solicitud el número de su
documento nacional de identidad.

b) Comprom~terse,encaso-de obtener plaza, a 'jurar aca
tamientoa los.· Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y deniás Leyes· FU'Q.qanierttales del. Reino.

d Manifestar, en su.· caso, si desean acogerse a los bene
ficias de la Ley· de 17 de julio de 1947; por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

Las solicitudes ,se diriginin al Director del Instituto Español
de' Oceanografía.

El plazo de presentación será de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publicación dé la convocatoria
en el ...Boletín· Oficial del Estado".

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General
del Instituto Español deOceanografia, Alcalá, 27-4.2, o en los
lugares que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Adnlinistrativo.

Los derechos de examen seran 300 pesetas, que deberán
ser ingresadas en la Administración del In$tituto Español de
Oceanografía o bierrpor giro postal o telegrafico, haciéndose
constaren .. ese caso en la solicitud, el número y fecha de
ingreso, De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, se requerirá al interesado para que,
en el plazo de diez dias. subsane la falta o acompañe los
documentos. preceptivas, apercibiendo que si no 10 hiciese se
al'chivaría su instancia sin más trámites, en caso de que se
encontrasen defectos en la misma.

Sexta.--Transcurrido el plazo de presentación de instancias,
el Director del Instituto Español de Oceanografía aprobará la
lista provisional de admitidos y excluidos,- la cual se hará
pública en el «Boletín -OficütJ·del Estado»:' ::n esta lista habrán
de ,aparecer, al menos; el nombre yapelliq,os de .105 candidatos
y el número de su dQcumento nacional· de. identidad.

Los errores de hecho que .pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del in
t€:resado.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el p'lazo de,quince días, a partir del siguiente a su publi
cación en el ...Boletín Oficial del Estado», reclamación. de aCller~

do con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo~

Las reClamaciones. serán aceptadas o rechazadas en la re
solución que se ,publicará en el ..Bolctin Oficial del Estado"
por la qU,e,se aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluídos deberá asimismo
publicarse en el ..Boletin Oficial del Estado», y en la misma
figurarán .los ·nombres y apellidos de .10s candidatos y el número
del documento nacional de .identidad.

Contra la tesolución definitiva podrán los interesados inter
poner rec1jrsode alzada en el plazo ue quince dias, a partir
del siguiente a swpublicación en el «Boletín Oficial del Estado".

Septima.-El Tribunal calificador será designado por el Di
rector del Instituto Español de Oceanografia yse publicará
en el «Boletín Oficial del Estado'*, y estará compuesto de los
siguientes miembros:

Presidente: El Subdirector del Instituto Español de Oceano
grafia.

Vocales: Tres Oceanógrafos del Instituto Español de Oceano
grafía y un representante de la Dirección General de la Función
Pública.

Secretario; El Secretario general del Instituto Español de
Oceanografía. ,

Vocales suplentes: Dos Oceanógrafos del Insti.tuto Español
de Oceanografía y un representante de la Dirección General
de la Función Pública.
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Los miembros del Tribnnal deberán abstenerse de intervenir,
noLificando a la autoridad cuando concur·ran circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Los aspirantes podrán recusar a los. miembros del ~ribunal

cuando concurran circunstancias prevJstas en el artJculo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

El Tribunal no podrá constituit"se ni actuar sin la asistencia,
como mínimo de tres de sus miembros, titulares o suplentes,
salvo que, c~n arreglo a la'> reglamentaciones específicas ú
las normas de la convocatoria, establezcan expresamente otra
cosa.

Octava.~El comienzo de los ejercicios no podrá exceder
en ocho meses desde la publicación de la convocatoria.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 105 as-
pirantes para que acrediten su identidad. .

El orden de actuación de los aspirantes se efDctuara me
diante sorteo público, que se publicará en el "Boletín Oficial
del Estado".

El llamamiento de los aspirantes se ef.ectuará una sola vez.
El Tribunal, una vez constituido. acordará la fecha, hora

y lugar en. que comenzarán las pruebas self'ctivas, y se publi
cará en el .. Boletín Oficial del Estado"" al menos con quince
días de antelación,

No será obHgatoriala publicación de los sucesivos anuncios
oe celebración de los restantes ejercidos en el "Boletín Oficial
del Estado". No obstante, estos anuncios deberán hacerse pú
blicos por el Tribunal en los localesdondo se hayan celebrado
las pruebas.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de Jos aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la declaración que formuló,

Novena.-Cada ejercicio será puntuado por cada uno de Jos
miembros del Tribunal, asignando de uno (I) a diez Clo) puntos,
siendo eliminados todos aquellos opositores que alcanCen una
media inferior a cinco (5) puntos. La calificación total será
la suma de las calificaciones parciales.

Déclma.~Terminada la calificación de los aspirantes. el Tri
bunal publicará relación de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas,

El Tribunal elevará propuesta de aprobados al Director del
Instituto Español de Oceanografia para que éste elabore pro
puesta de nombramiento.

Juntflmente con la relación de aprobados, remitirá. a los
exclusivos efectos del artículo 11,2 de la Regh.nnentacióri General
para ingreso en la Administración Pública, el acta de la última
sesión, en la que habrán de Hgurar, por orden de puntuadón,
todos los opositores que habiendo superado todas lélspl'uebas
excediesen del número dn plazas convocadas.

Undécima,-Los aspirantes aprobados preS8tltarún' en lb. Sc
eumentas siguientes:

al Certificado de nacimiento cxpedido por el Rogistro Ovil
correspondiente.

bl Copía autentificada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada dcl original para su compulsal del título exigido
o justificante de haber abonado los dcrechos de su expedición,

el Certificación del Registro de Penados y Rebeldes que
justifique no haber sido <;:ondenado a penas que Íllhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas. Este ccrtificado deberc\
estar eXPeC-ido dentro de los tres meses anteriores al dia en
que termine el plazo señalado en el párrafo de la norma 12.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto fisico que imposibilite para el servicio.
Esto certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefaturas
Provinciales de Sanidad.

el En el caso de opositoras, el certificado d"finitivo de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo,
con mención de la fecha en que finalizó, que podrú ser posterior
a la terminación del plazo señalado en el primor párrafo de
la norma 12.

f) Los aspirantes aprobados comprenclidos en.]a Ley de
J7 de julio de 1947 deberán presontar los documentos acrodita
tivos de las condiciones que les interese justificar.

g) Así como todos los acreditativos' de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria,

Duodecima.-EI plazo de presentación será de treinta día~.
a partir de la publicación de la lista do aprobados,

En defecto de los documentos concretos ncrcditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho,

Los que tuvieran la condición düfuncionm'ios públicos estarán
exentos do justificar documentalmente las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo do
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstan
cias consten en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado, y sa1\'O Jos casos de
fuerza mayor, no presentamn su documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus Bctuaciolles, sin

perjuicio de la ¡'esponsabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la instancia referída en la norma 3. a

• En
este caso, el Director del Instituto Español de Oceanografía
formulará propuesta de nombramiento, según orden de nun
tuación, a faver de quienes a consecu€lncia de la referida anu
lación tuvieran cabida on el número de plazas convocadas.

Por el Director del InstitutúEspañol de Oceanografía se
extenderán los correspondientes .nombramientos de funcionarios
do carrera a favor· de 105 interesados, los cuales habrán de
ser aprobados median tú Orden ministerial, según determina
01 artículo 6."'_5 del Estatuto del Personal al Servicio de los
Organismos Autónomos, nombramientos que se publicarán en
el .. Boletín Oficial del Estado",

Decimotercera.-En el plazo de un mes, a contar desde
la notificación del nombramiento, deberán los aspirantes tomar
posesión de sus cargos y cumplir los requisit.os e~igido:s.en
el apartado d del articulo 36 de la· Ley de FUnClOl1anoS CIVIles
del- Estado.

La Administración podni conceder. a petición de los intere
sados, una prólToga del plazoesta,?lecido, qu.e no podrá ex.ceder
de la mitad del mismo, si las CIrcunstanCIas lo aconsejan y
coú ello no se perjudican los derechos de terceros.

Dec.ímocuarta,-La cOIlvOcatoria y .sus basas y cuantos actos
administrativos se deriven de ésta yde la actuación del 1'ri
bunDl podrán sor impugnados por los intNesados ~n, los casos

'y en la forma establecidos en la Ley de ProcedWllento Ad
ministrativo.

Madrid, 27 de agosto dc19i3,~El Director, p, A., el Sub
director, Miguel Oliver.

ADMINI8TRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cas
tellón de la Plema, por la que se hace pública la
lista de aspirantes admitidos y excluidos al con
curso para la provisión en propiedad de la plaza
de Reca-udadJJr· de Tributos del Estado de la Zona
de Vinaroz,

De eonformidad con 10 prevenido en el articuloBO del Esta
tuto orgánico de la Func,ión Recauaatoriay del Personal Recau
dador del Ministerio de Hacienda, en virtud del cual se convor:ó
concurso para cubrir en propiecladla plaza de Recaudador de
Contribuciones e Impnestos del Estado de la Zona de Vinaro?:.
aparecido en 'el «Boletín bficial del Estado" número 166, de 12
de julio de ]971, ~e hace pública la lista de aspirantes admi
tidos y excluidos qu'" a coiltinuación se relacionan:

Aspirantes .·rdmitidos

Don Salvador Escudero Nevat.
Don Cirilo Esparza Gón,ez,
Don Fernando Guimaraens BenedetL
Doña Elena Igual AdelL
Don Antonio.Mercada.l Cañalons.
Don jcal'do Moragón Revia.
Doña Maria Tere.sa OrUz Muríllo.
DOl'ia Blanca Planas. Cercos.

Aspitantes excluidos

Ninguno

Contra la present3 lisfa podrán formularse ?l:Iantas .re~laJ~lft
ciones se crean procedentes, ante la excelenhs,lma DmUt8ClOn
Provincial de Castellón, dentro de los quince dias hábiles 8i
guientes al de la publicación de esta Resoludón en el ~BoleUn

Oficial del Estado".
Castellón, 5 de septiembre de 1973..-El Pres;dente, Fran

cisCo Albella_~EI Secretario genet:'al, Alfredo García.~6.244·E.

R.ESOLUCION de la Diputación Provincial de Ciu
dad Real ref~rente al concurso de meritas para
proveer la vacante de Recaudador, de Tributos del
Estado de la Zona Primera de Puertollano.

En el exoediente de concurso de méritos para proveer la
va,.-,nntc de Recaudador de Tribu,tos del ;Estado de la Zona Pri
mera de PuertoUano, y,con fecha 5delactuaL la Presi9fC.n:ia
de la Corporación ha dictado Decreto elevando a deÍlmtlvél.
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluídos, que
son los siguientes:

Admitidos

Don Francisco José Eugenio Esteban Porras,
Don Rafael Garda GaraizábaL


